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CAU 
Quito, 28 de Mayo del 2012 

Expediente No: 51717 

” Qe 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. - Y ojos Cc ' 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Tercera Copia Certificada de la Escritura Pública 

de Cesión de Participaciones, de la Compañía REPRESENTACIONES MERCANTILES 
REMICA CIA. LTDA., debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 4 de enero del 
2012, notificando de esta forma la culminación del tramite. 

A la vez solicito comedidamente, se sirva conferirme un Informe actualizado de Nómina de 

los socios de mi representada. __....... q q 
AT Y 

e 

Por la gentil atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

Gerente General 

REPRESENTACIONES MERCANTILES REMICA CIA. LTDA. 

C.C. 170409840-7
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TERCERA , STARIA TERCERA 

E CESIÓN DE PARTICIPACIONES, sf“ 

4 otorgan: A 

5 ROBERTO HERALDO MORALES ARIA » or) 

6 MÓNICA PAOLA PEÑAFIEL CHÁVEZ 

7 a favor de: 

8 ROBERTO JAVIER MORALES FIGUEROA 

9 DEISY ELIZABETH MORALES FIGUEROA Y 

10 MIGUEL ANGEL CHÁVEZ NARANJO | 

11 Cuantía: USD 510,00 ___ 

13 

14 
13 En la! d de San FR 

16 del Ec 

17 del a 

18 Notar 

19 Heral 

2 Serra 

2] dé: 

2d calidad de CEDENTES; La señora Mónica Paola Peñafiel Chávez 

2] casada, por sus propios y personatesdSTechos, en calidad di 

24 —CEDENTE; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS lo 

2) señores: ROBERTO JAVIER MORALES FIGUEROA, casado; la señorit 

2p DEISY ELIZABETH MORALES FIGUEROA, soltera; Y, el señor MIGUE 

2) ANGEL CHÁVEZ NARANJO, Casado, todos ellos por sus propios 

28 personales derechos. Los comparecientes son de nacionalida   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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E
 ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito a excepción de 

Cesionario señor MIGUEL ANGEL CHÁVEZ NARANJO, quien reside eh. 

los Estados Unidos de Norteamérica y se encuentra de paso pok 

ésta ciudad de Quito, inteligentes en el idioma castellanol 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarsel 

a quienes de conocer doy fe; y dicen: que elevan a escriturk 

pública la minuta que me presentan: SEÑOR NOTARIO: En ell 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir unkh 

que contenga el contrato de Cesión de Participaciones al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES . 

vw
 Comparecen a la celebración de la presente escritura pública d 

Ur
 cesión de participaciones, el señor Roberto Heraldo Morale 

Arias y su cónyuge señora Rosa Eulalia Figueroa Serrano, por sup 

propios y personales derechos y por los que se desprenden de lA 

sociedad conyugal entre ellos formada, en calidad de CEDENTES 

U
r
 

La señora Mónica Paola Peñafiel Chávez, casada, por sus propio 

hs
 y personales derechos, en calidad de CEDENTE; Y, por otr 

parte, en Calidad de CESIONARIOS los señores: ROBERTO JAVIER 

MORALES FIGUEROA, Casado; la señorita DEISY ELIZABETH MORALES 

FIGUEROA, soltera; y, el señor MIGUEL ANGEL CHÁVEZ NARANJO 

casado, todos ellos por sus propios y personales derechos. Lo$ 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados eh 

la ciudad de Quito a excepción del Cesionario señor MIGUEL ANGE1 

CHÁVEZ NARANJO, quien reside en los Estados Unidos df 

Norteamérica y se encuentra de paso por ésta ciudad de Quito 

inteligentes en el idioma castellano, mayores de edad 

legalmente capaces para contratar Y obligarse. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada ante el   
  

 



   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

otario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Dr. Napoleón Lombeyda, 

    
NOTARIse1 dieciséis de agosto de mil novecientos noventas. tres, 

TERCERA la CO SCERA] 
3 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cagtóR exUpis de 

4 septiembre del mismo año, se constituyó Lal empresa deis E 

5| REPRESENTACIONES MERCANTILES REMICA CIA. ETDA.- b) Meg nte 

6 escritura pública celebrada ante el notario Vigésimo ouinto del 

7 cantón Quito, doctor Luis Ortiz Salazar el tres de marzo de mi] 

8 novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercanti] 

9 del mismo cantón el veinte y cuatro de abril del mismo año, ag 

10 perfeccionó “una cesión de participaciones de la empresa 

3]
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el doctor Juaf 

  

ante    

        

de Julio «del dos * 

  

   Medina, Me antón Quito encargado, lof 

   

ñafiel JO y Marcelo Eduard    
   

    

     
Martha'. Géorgina Chávez 

tD
 Bahámonde, 'reálizaron la part “ájudicial d 

los bienes de la sociedad conyugal que tenían formada. eb 

Mediante sentencia dictada el diez de noviembre del dos mi 

cuatro por el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha se aprobó eh 

todas sus partes la liquidación voluntaria y extrajudicial + 

los bienes de la sociedad conyugal. f) Mediante escriturf 

pública celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quitp 

encargado, Dr. Juan Villacís Medina, el treinta de noviembre dell   
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año dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, se perfeccionó una nueva cesión de participaciones de lk 

empresa REPRESENTACIONES MERCANTILES REMICA CIA. LTDA. gq) Ika 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la empresk 

REPRESENTACIONES MERCANTILES REMICA CIA. LTDA., celebrada el dík 

miércoles veinte y uno (21) de septiembre del año dos mil oncel, 

Dm
” autorizó a los socios Roberto Heraldo Morales Arias y Mónic 

tD
 Paola Peñafiel Chávez, para que  cedan participaciones, d 

conformidad con la cláusula siguiente. TERCERA: CESIÓN D 

0
 PARTICIPACIONES.- De conformidad con el Acta de Junta General d 

Socios antes mencionada, que se agrega como documentp 

habilitante, se autoriza la cesión de participaciones, la mismh 

que se la realiza de la siguiente manera: El socio señor Robertb 

Heraldo Morales Arias, autorizado por su cónyuge señora Ros 

(5.100 Eulalia Figueroa Serrano, cede cinco mil cien 

participaciones con el valor de cuatro centavos de dólar (USD 

1D
 0.04) cada una, equivalentes al diez por ciento (10%) d 

participación en el negocio, a favor del señor 4Roberto Javie 

Morales Figueroa. El socio señor Roberto Heraldo Morales Arias 

autorizado por su cónyuge señora Rosa Eulalia Figueroa Serrano 

vw
 cede cinco mil cien (5.100) participaciones con el valor d 

cuatro centavos de dólar (USD 0.04) cada una, equivalentes al 

TD
 diez por ciento (10%) de participación en el negocio, a favor d 

la señorita Deisy Elizabeth Morales Figueroa; fo La socidh 

señora Mónica Paola Peñafiel Chávez, quien adquirió  suf 

participaciones de estado civil soltera, cede dos mil quinientaj 

cincuenta (2.550) participaciones con el valor de  cuatr 

centavos de dólar (US$D 0.04) cada una, equivalentes al cinco pof   
  

Yo. 

—
=
—
—
2
 

a
”



   
TERC 

4 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

iento (5%) de participación en el negocio, a favor del señoy 

NOTARIA Miguel Ángel Chávez Naranjo. Los CEDENTES, manifiestan que es su 

voluntad la de transferir, como lo hacen en este acto a favor de 

los CESIONARIOS, el número de participaciones pres” CEN 

social de la compañía REPRESENTACIONES MERCANTILES; REMICE a 

LTDA. Los CESIONARIOS a su vez declaran -que aceptan: 2a 

transferencia por ser en su beneficio. Aclarase que la 

transferencia comprende, a favor de los CESIONARIOS todos los 

derechos y beneficios sociales. Con estos antecedentes el nuev 

cuadro de integración de capital de la compañía . mese 
Ñl 

MERCANTILES REMICA CIA: queda a 18 

siguienté manera: A | 

Socio 

ROBERTO MORALES ARIAS . 52, [27,06 $ 

ROBERTO MORALES F. 5.100 00%. 10 3 

DEISY MORALES FIGUEROA 5.100 AE 4 

ANA 1. CHAVEZ NARANJO 3.500 $ 140,00 / 6,86 4 

MARTHA G. CHAVEZ N, 8.500 $5 340,00 A16,67. $ 

MIGUEL CHÁVEZ NARANJO 2.550 $ 102,00 %, 5 % 

MÓNICA PEÑAFIEL CHAVEZ 12.450 $5 498,00 Proa $ 

TOTAL: 51.000 $ 2.040.00 100 $ 

CUARTA: PRECIO.- Por ésta cesión de. participaciones se ha 

estipulado entre las partes el precio nominal de las mismas, 

valor que los GCEDENTES declaran haber recibido de los 

CESIONARIOS, a su entera satisfacción, en numerario, sin que 

tengan ningún reclamo que hacer y por tanto no se reservan 

ningún derecho. QUINTA: RÉGIMEN LEGAL.- En todo cuanto no se 

ERA 
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hubiere expresado en este contrato, se estará a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías, quedando autorizado el abogado que 

patrocina ésta minuta para solicitar la inscripción de éste 

contrato en el Registro Mercantil, hacer sentar las razones en 

la Notaría y remitir a la Superintendencia de Compañías, copia 

de esta escritura una vez cumplidas dichas diligencias. Usted 

señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo que 

crea necesarias, para la perfecta validez de éste instrumento 

público. (Firmado) Doctor Byron Ayala Montaño, Matrícula Número 

cinco mil trescientos noventa y cinco (5.395) del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en 

todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

AQ y e É 

SR. ROBERTO HERALDO MORALES ARIAS / 

C.C. 170472575-1 

CEDENTE 

        ES 

SRA. ROSA EULALIA FIGUEROA SERRANO | 

C.C. 170410056
-7 j 
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CEDENTE 
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SR. ROBERTO JAVIER MORALES FIGUEROA 

  

C.t€. 171645952-2 

CESIONARIO 
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sh pre / 
sra. ÓD 1SY ELIZABETH MORALES FIGUEROA 

Cc.C. 171457255-7 

CESIONARIA 

DÍ INES / 
SRí MIGUEL ANGEL CHÁVEZ NARANJO 

C.C. 170549929-9 

CESTONARIO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
A mA he e a 

NITO CIA TERCE : 

    

  

REPRESENTACIONES MERC 
REMICA CÍA. LTDA. 

  En la ciudad de Quito, Distrito Meffopolitano, a los veinte +irOlydasdemes de 
Septiembre del año dos mil once, fsiendo las 17H25, se halla reunido la totalidad del 

capital suscrito de la compañía REPRESENTACIONES MERCANTILES REMICA CIA. 
LTDA.., en el inmueble de la empresa ubicado en la Gonzalo Benítez N54-90 y Jorge 

Piedra, al norte de esta ciudad. 

A la presente Junta concurren los siguientes socios de la compañía: 

A) La señora Martha Georgina Chávez Naranjo, poseedora de 8.500 participaciones con 

el valor de USD 0.04 centavos de dólar cada una, equivalentes al 16,67% de participación 
en el negocio. A 

B) La señora Ana Isabel Chávez Naranjo, poseedora de 3.500 participaciones con el 
valor de U$D 0.04 centavos de dólar cada una, equivalentes al 6,86% de participación en 
el negocio. ies 

C) La señora Mónica Paola Peñafiel Chávez, poseedora de 15.000 participaciones con el 
valor de U$D 0.04 centavos de dólar cada una, equivalentes al 29,41% de participación en 
el negocio; y, Can * 

D) El señor Roberto Heraldo Morales Arias, poseedor de 24.000 participaciones con el 
valor de U$D 0.04 centavos de dólar cada una, equivalentes al 47,06% de participación en 
el negocio Er 

Por lo tanto encontrándose presente el 100% de capital social de la empresa, de 
conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios. 

Los asistentes a la Junta se instalan en sesión, y se nombra como Presidente al señor 

Roberto Heraldo Morales Arias y actúa como Secretaria de la misma la señora Martha 

Georgina Chávez Naranjo. 

El Presidente somete a consideración de los socios el punto del orden del día: 

1.- Autorización y consentimiento para perfeccionar la Cesión de Participaciones: 

Los socios aprueban el único punto del orden del día propuesto y pasan a tratarlo a 

continuación: 

1.- De conformidad al Estatuto Social de la empresa y a la propia Ley de Compañías los 
socios CEDENTES, solicitan a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de



REPRESENTACIONES MERCANTILES REMICA CIA. LTDA., la autorización para 
ceder sus participaciones de la siguiente manera: 

El socio señor Roberto Heraldo Morales Arias, autorizado por su cónyuge señora Rosa 
Eulalia Figueroa Serrano, cede 5.100 participaciones con el valor de U$D 0.04 centavos 
de dólar cada una, equivalentes al 10% de participación en el negocio, a favor del señor 
Roberto Javier Morales Figueroa. 

El socio señor Roberto Heraldo Morales Arias, autorizado por su cónyuge señora Rosa 
Eulalia Figueroa Serrano, cede 5.100 participaciones con el valor de USD 0.04 centavos l 
de dólar cada una, equivalentes al 10% de participación en el negocio, a favor de la | 
señorita Deisy Elizabeth Morales Figueroa. | 

La socia señora Mónica Paola Peñafiel Chávez, quien adquirió sus participaciones de 
estado civil soltera, cede 2.550 participaciones con el valor de USD 0.04 centavos de j 
dólar cada una, equivalentes al 5% de participación en el negocio, a favor del señor V 4 

A Miguel Ángel Chávez Naranjo. A 

La Junta acepta unánimemente esta solicitud, admitiendo las cesiones descritas 
anteriormente, por lo que el Presidente, dispone que se elabore el nuevo cuadro de 
integración de capital con la división de las participaciones y el respectivo porcentaje para 
cada socio de la empresa: 
    

    

    

  

      
  

    

  

            

1] 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

Roberto Heraldo Morales Arias 13.800 + $ 55200 27,06 % 

Roberto Javier Morales Figueroa 5.100 / $ 204,00 10 % 

Deisy Elizabeth Morales Figueroa 5.100 / $ 204,00 10% 

Ana Isabel Chávez Naranjo 3.500 / $ 140,00 6,86 % 

Martha Georgina Chávez Naranjo 8.500“ $ 340,00 16,67 % 

Miguel Ángel Chavez Naranjo 2.550 Y $ 102,00 5% 

] / 
Mónica Paola Peñafiel Chávez 12.450 $ 498,00 24,41 % 

TOTAL 51.000 $ 2.040,00 100% 
  
  
Siendo este el único punto del orden del día a tratarse se concede un receso de treinta 

minutos para la redacción de la presente Acta, la misma que luego de su lectura es 

aprobada integramente y sin observaciones por unanimidad entre los asistentes.



Para constancia de lo cual firman en unidad de acto los socios presentes. 

  

artha Georgina Chávez Naranjo 

Socia - Secretaria 

a    Ana Isabel Chávez Naranjo 

Socia 

  

Mónica Paola Peñafiel Chávez 

Socia 

  

to Heraldo Morales Arias Ro 

Socio - Presidente



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA COPIA TERCERA CERTIFICADA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES OTORGAN: ROBERTO HERALDO MORALES ARIAS Y 

OTROS A FAVOR: ROBERTO JAVIER MORALES FIGUEROA Y OTROS. 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

MIL ONCE.- 

  

  

     
    
PS; "ROBERTO SALGADO SA DATO SALGADO SALGADO OTARTO TERC E 

GUITO - ECUADOR RO 
  

  
RA-



  

y 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ÓP, , e 

a e DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
$ NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
REPRESENTACIONES MERCANTILES REMICA CÍA. LTDA., de fecha 16 de 
Agosto de 1.993; de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

celebrada en la Notaría Tercera del cantón Quito, el 28 de Septiembre del 2.011, 
mediante la cual, el señor ROBERTO HERALDO MORALES ARIAS cede a favor del 

señor ROBERTO JAVIER MORALES FIGUEROA y de la señorita DEISY 
ELIZABETH MORALES FIGUEROA, CINCO MIL CIEN (5.100) 
PARTICIPACIONES a cada uno; y, la señora MÓNICA PAOLA PEÑAFIEL 

CHÁVEZ cede a favor del señor MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ NARANJO, DOS MIL 
QUINIENTAS CINCUENTA (2.550) PARTICIPACIONES.- Quito, a 07 dy Diciembre 
del 2.011.- (L.S.) 

 



Registro Mercantil Quito 

IN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2014 del REGISTRO 
MERCANTIL de seis de septiembre de mil novecientos noventa y tres, a fs. 3488, tomo 124, 

correspondiente a la constitución de la compañía “REPRESENTACIONES 

. MERCANTILES REMICA CIA. LTDA.”, lo referente..a..la presente Cesión de 

Participaciones, otorgada el veintiocho de septiembre del: dos 1 once, ante el Notario 

Tercero del cantón.- Quito, cuatro de enero del dos mil doce.: EL- REGISTRAL 
    

   

  

    
AGUIRRE LÓPEZ 

GISTRADOR MERCANTIL 
E CANTÓN QUITO. 

   
   

Reoi 
pde Registro y, 

     
- ¿A 
ant cate 

  

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


